RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000168, Ent. N° 141/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación  Pública Nº 10/2013 convocada para la adquisición de uniformes para los funcionarios municipales;
RESULTANDO: 1) que el Artículo 17 del Pliego dispone como documentación obligatoria a presentar por el oferente, entre otros: para el caso que el oferente sea persona jurídica, certificación notarial que lo acredite, póliza del contrato del seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el B.S.E. y recibo original de compra de Pliego a nombre del oferente; 
2) que en la Memoria Descriptiva se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación máxima de cada uno;  
3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 06/08/2013 y en el Diario Oficial con fecha 05/08/2013;
4) que al acto de apertura efectuado el día 03/09/13 se presentaron16 oferentes:
3.1) Garimport Ltda – Cotizó los ítems 2, 4, 5, 8 al 13, 43, 44 y 46 por un total de U$S 133.520,46 I.V.A. incluido.
3.2) Tienda Riviera S.A. – Cotizó todos los ítems, excepto 59 y 61, por un precio total de $ 10:630.337 I.V.A. incluido. 
3.3) Medeltar S.A. - Cotizó todos los ítems, excepto 10, 22 al 37, 39, 40, 42 y 49, por un precio total de $ 11:643.898 I.V.A. incluido, ofrece descuento pago contado de un 3%.
3.4) Metynnor Ltda - Cotizó los ítems, 4, 5, 6, 13, 15, 16, 17, 20 al 37, 39, 40, 45 y 46 por un precio total de $ 8:238.080 I.V.A. incluido.
3.5) Marinas S.A. - Cotizó los ítems, 9 a 14, 19, 43, 44, 46 y 61  por un precio total de U$S 146.751,48 I.V.A. incluido, ofrece un descuento de un 5 %.
3.6) Lancer S.A. - Cotizó todos los ítems, excepto 10, 11, 20 a 23, 30, 33, 34, 39, 40, 42, 44, 45, 47, 61 y 69, por un precio total de $ 7:980.425 I.V.A. incluido.
3.7) Confir - Cotizó todos los ítems, estableciendo los precios unitarios en dólares. 
3.8) Nelostar S.A. - Cotizó todos los ítems, excepto 9 a 13, 18, 19, 38 al 44, 47, 48, 50 a 61, 64 y 65 estableciendo los precios unitarios en pesos.
3.9) Montibel S.A. - Cotizó todos los ítems, excepto 11,12, 20 a 43, 45 a 69 estableciendo los precios unitarios en pesos.
3.10) Glauca S.A. – Cotizó los ítems 20 a36 a un precio total de $ 4:306.310.-
3.11) Famet Ltda - Cotizó los ítems, 3, 7, 8, 16, 17, 19 y 46 estableciendo los precios unitarios en pesos.
3.12) Italba S.A. - Cotizó los ítems, 2, 3, 9, 10 a 16, 38, 41, 43, 44, 59, 60 y 61  por un precio total de $ 5:387.032 I.V.A. incluido.
3.13) Umiral S.A. - Cotizó los ítems, 16, 50 a 57, 62 a 69  por un precio total de $ 724.415,76 I.V.A. incluido.
3.14) Fiorella y Cia Sociedad Colectiva - Cotizó los ítems, 2, 3, 7, 8, 14 a 17, 20 a 36, 45, 46 y 49 estableciendo los precios unitarios en pesos.
3.15) Timaco S.A. - Cotizó los ítems, 2 a 8, 14 a 19 y 27  por un precio total de $ 2:711.267 I.V.A. incluido.
3.16) Adriana Raquel Alpuy González (Imagen)  - Cotizó los ítems, 20 a 37, 48 y 50 a 69  por un precio total de $ 9:269.112,24 I.V.A. incluido;
5) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 29/10/13 emite dictamen, informando que las ofertas de las firmas Medeltar S.A., Umiral S.A. y Fiorella y Cía son inadmisibles en cuanto incumplen con lo dispuesto por el Art. 7º) del Pliego que estableció la constitución de domicilio en el Departamento de Maldonado, y que también deben ser rechazadas las ofertas de las firmas, Timaco S.A. por no firmar la oferta ni el formulario de identificación del oferente como lo establece el Art. 13 del Pliego, y la oferta de la Sra. Adriana Alpuy (Imagen) que no presentó los recibos originales de compra de pliego y garantía de mantenimiento de oferta, y sugiere la adjudicación por precio - calidad, según el siguiente detalle: - Garimport Ltda ítems 12 y 13 por un total de U$S 9.015,80 impuestos incluidos, - Tienda Riviera S.A.  ítems 20 (opc. c), 21 (Opc. c), 22, 27, 33, 34, 37, 47 y 58  por un total de $ 2:304.390 impuestos incluidos, - Metynnor Ltda  ítems 23 (opc. 3), 25, 26, 29, 31 (opc. 1), 35 (2 nacional), 36 (2 nacional), 39 (opc. 3), 40 y 46  por un total de $ 3:145.180 impuestos incluidos, - Marinas S.A. ítems 11 y 61  por un total de U$S 10.373,66 impuestos incluidos, - Lancer Ltda ítems 1, 2 (opc. a), 5 (opc. b), 15, 18, 19, 24 (opc. b), 28, 38 (cant. 120 opc. c), 48 al 57 y 60  por un total de $ 2:343.872 impuestos incluidos, - Confir (Segumax) ítems 9 y 10  por un total de U$S 64.001,20 impuestos incluidos, - Nelostar S.A. ítems 62, 63, 66 al 69  por un total de $ 97.150 impuestos incluidos, - Montibel S.A. (Orvent) ítems 4 (opc. b), 6 y 14  por un total de $ 200.141 impuestos incluidos, - Famet Ltda (Famet) ítems 3, 7, 8, 16 y 17 por un total de $ 709.300 impuestos incluidos, - Italba S.R.L. ítems 41, 43, 44 y 59  por un total de $ 1:646.390 impuestos incluidos;                             
6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 09336/2013 de fecha 19/11/13, dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
7) que se deja constancia que se realizaron imputaciones preventivas al Rubro 114442 – 10405 con disponibilidad presupuestal por los montos de $ 191.044,80, $ 219.817,86, $ 1:356.185,43, $ 2:304.390, $ 3.145,80, $ 2:343.872, $ 97.150, $ 200.141, $ 709.300 y $ 1:646.390;    
		
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1)), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;    
2) que los Artículos 48 Literal C), 65 Incisos 12) y 68) Inciso 3) del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido                        
3) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje a asignarles (Resultando 2), no se establecen franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, no  surgiendo de las actuaciones remitidas como se determinaron las mismas, ni tampoco constan ellas en el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones ni en los informes técnicos anexos;                                      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones;
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